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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N
M I N I S T E RI O D EL A I R E
DECRETO de 21 de abril de 1950 por el que se concede la 

Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, con distintivo blan
co, al Brigadier del Ejército Argentino, actual Cuartel 
Maestre General de Aeronáutica, don Feliciano Zu
melzu.

En atención a las circunstancias que concurren en el 
Brigadier del Ejército Argentino,. actual Cuartel Maestre 
General de Aeronáutica, don Feliciano Zumelzu, a pro
puesta del Ministro del Aire.

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáu
tico, con distintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de abril de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

ED UAR DO  G O N ZA LE Z  GALLARDA

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 21 de abril de 1950 por el que se convalida

la sucesión en el título de d uque de Dúrcal, con la 
Grandeza de España a él unida, a favor de doña Ma
ría Cristina de Borbón y  Bosch-Labrús.

De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
ségunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar ía sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del título de Duque de Dúrcal, 
con la Grandeza de España, a él unida, a favor de doña 
María Cristina de Borbón y Bosch.-Labrús, vacante por 
fallecimiento de su padre, don Fernando Sebastián de 
Borbón y Madán, previo pago del impuesto especial y de
más requisitos complementarlos.

Asi lo dispongo por empresente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de abril de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FEFvNANDEZ-CUESTA ' 
s y  MERELO

DECRETO de 21 de abril de 1950 por el  que se convalida 
la sucesión en el título de Marqués de Balboa a favor 
de doña Isabel de Borbón y Esteban.

De conformidad con lo preceptuado e n el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa .deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del título de Marqués de Bal
boa a favor de doña Isabel de Borbón y Esteban, vacante 
por fallecimiento, de su padre, don Enrique de Borbón y 
de León, previo pago del. impuesto especial y demás re
quisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a« 
drid a veintiuno de abril de mil novecientos cincuenta. ^

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

R A IM U ND O  FERNANDEZ-O UESTA  
V M ERELO

DECRETO de 21 de abril de 1950 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Marqués de Bondad Real, 
con Grandeza de España, a favor de don Vicente Ber
trán de Lis y Pidal.
De conformidad con lo preceptuado, en el Real Decre

to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
J usticia,.

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de ía Grandeza del título de Marqués de Bon
dad Real, con Grandeza de España, a favor de don Vi
cente Bertrán de Lis y Pidal. vacante por fallecimiento 
de su padre, ion Vicente Bertrán de Lis y Guroswki, pre
vio pago del impuesto espeéial y demás requisitos com
plementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de abril de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
o El Ministro de Justicia,
R A IM U ND O  FER NA NDE Z-CUE STA  

Y  MERELO

DECRETO de 21 de abril de 1950 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Marqués de Alonso Martí
nez a favor de don Manuel Alonso Martínez y Bea.

De conformidad con lo preceptuado en el  Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y oeno, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta deí de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del titulo de Marqués de Alonso 
Martínez a favor de don Manuel Alonso Martínez y Bea, 
vacante -oor fallecimiento de su padre, don Vicente Alon
so Martínez y Martín, previo pago del impuesto especial y 
demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de abril .de mil novecientos cincuenta.

' FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

R A IM U ND O  FEH NAND EZ-CUESTA ' 
y  MERELO
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DECRETO de 21 de abril de 1950 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Conde de San Fernando de 
la Unión a favor de don Miguel Primo de Rivera y 
Cobo de Guzmán.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar Ja sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del título de Conde de San Fer
nando de la Unión a favor de ¿ion Miguel Primo de Rive
ra y Cobo de Guzmán. vacante por fallecimiento de su 
hermano don Fernando Primo de Rivera y Cobo de Guz
mán, previo pago del impuesto especial y demás requisí- 

' tos complementarios.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veintiuno de abril de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y M&RELO

DECRETO de 21 de abril de 1.950 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el titulo de Barón de Otos a favor de doña Elena 
Moore y de Pedro.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre

to de veintisiete de mayo de mil novecientos dooe y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la 
Grandeza dél título de Barón de Otos a favor de doña 
Elena Moore y de Pedro, vacante por fallecimiento de su 
madre, doña Joaquipa üe Pedro y Barroeta Aldamar, pre
vio pago del impuesto especial y demás requisitos, com
plementarios.

Así lo dispongo por el presente Decrete, dado en Ma
drid a veintiuno de abril de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de .Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA"
Y  MERELO

DECRETO de 21 de abril de 1950 por el que se indulta  a 
Salvador Barrero Galera del resto de la pena privativa 
de libertad que le queda por cumplir, conmutándosela 
por la d e  d e s t ie r ro  a  v e in t ic in co  k iló m e tro s  d e  
Navas de San Juan.
Visto el expediente de indulto de Salvador Barrero Ga

lera, condenado por la Audiencia Provincial de Jaén, en, 
sentencia de tres de mayo de mil novecientos cuarenta 
y nueve, como autor de un delito de hurto, a la pena de 
ocho meses de presidio menor, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en el hecho:

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia1 de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengó en mdultar a Salvador Barrero Galera del resto 
de la pena privativa de libertad que >  queda por cum
plir y que le fué impuesta eh la expresada sentencia, con
mutándosela por la de destierro a veinticinco kilómetros 
de Navas de San Juan

Así lo dispongo, por el presente Decreto, dado Ma
drid a veintiuno de abrir de mil .-novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
* El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y  MERELQ’

M I N I S T E R I O D E  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 18 de abril de 1950 por el que se nombra 

Inspector general de primera clase del Cuerpo Nacio
nal Veterinario a don Juan Carballal Palmeiro.
Vacante una plaza de Inspector general dé primera 

clase del Cuerpo Nacional Veterinario, por jubilación de 
don Teodoro José Moreno Amador, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura,

Vengo en nombrar para la referida plaza en ascenso 
de escala y con antigüedad de veintisiete de marzo del 
corriente año a don Juan Carballal Palmeiro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta.

V *

FRANCISCO FRANCO
El' Ministro de Agricultura»

CARLAS REIN SEGURA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de abril de 1950 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Bárbara Valero 
Villalba contra Orden del Ministerio 
de Educación Nacional de 15 de junio 
último.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 17 de febrero pasado, tomó 

. el acuerdo que dice asi:
«En el recurso ae agravios promovido 

per doña Bárbara Valero Villalba con
tra Orden del Ministerio de Educación 
Nacional de 15 de junio último, que mo
dificó la de 9 de marzo anterior; que con
vocó concurso dt traslado en Escuelas 
maternales y ae párvulos; y

Resultando que por Orden ministerial 
de 9 de marzo de 1944. se convocó con- 

. curso de traslado para cubrir las vacan- • 
tes de Escuelas maternales y de párvu
los producidas hasta ol de aiciembre de 
1948 y se estableció tn su articulo ter
cero que podrían participar en él «lás 
Maestras nacionales que sirvan en pro
piedad Escuelas maternales y las que fue
ron aprobadas en el concurso-oposición 
para Escuelas de párvulos de 15 de abril 
de 1948, pudiénaose solicitar, indistinta
mente, vacantes de estas dos especialida

des», y que, como consecuencia de la re
clamación formulada por varias Maes
tras, por Orden ministerial de 15 tie ju
nio siguiente se modiñeó la convocatoria 
en cuestión, disponiéndose que sólo se
rían admitidas al concurso de traslado 
las Maestras aprobadas en el concurso- 
oposición convocado en 15 de abril de 
1948;

Resultando que publicada la citada re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, formuló, dentro ae plazo, do- 

Bárbara Valero Villalba, Maestra na
cional, con destino en la Sección mater
nal del Grupo escolar «Joaquín Costa», 
los recursos de reposición y agravios, pre
vistos en .el artículo cuarto dé la Ley de 
10 de marzo de 1944 alegando sustancial
mente que obtuvo s » actual destino en 
virtud de ‘concurso, celebrado con arre
glo a lo dispuesto en ia Real Orden de 
29 de diciembre de 1930 y resuelto por 
Real Orden de 6 de febrero de 1931, es 
aecir; en virtud de procedimiento espe; 
cial, semejante al que ahora se establece 
en el artículo 87 del vigente Estatuto del 
Magisterio; que la legislación actual no 
desconoce lo s  derechos adquiridos de 
aquellas Maestras que demostraron, con
forme a las normas anteriores, una ap
titud especial para desempeñar plazas de 
Escuelas maternales y de párvulos, y 
que, por toco ello, al haberse excluido 
dei concurso aludido a las Maestras que 

i tenían una plaga de esta especialidad y

reducir la admisión sólo a las que hayan 
obtenido el título de Maestras de párvu
los, por el procedimiento ael artículo 87 
del Estatuto, mediante el concurso-oposi
ción convocado por Orden ministerial de 
25 de abril de 1948, que es el único ce
lebrado hasta la fecha, el acuerdo im
pugnado inflinge, además ae las dispo- . 
siciones en virtud dé las cuales fué nom
brada la recurrente Maestra máternal, 
el artículo 88 del vigente Estatuto del 
Magisterio, que prevé expresamente el 
caso de las que, al tiempo de su publi
cación, tuviesen ya la categoría especial 
de Maestras maternales, adquirida en 
virtua de un concurso especial;

Resultando que la ^ección Üe Recur
sos del Ministerio de Educación Nacional 
ha informado, según lo dispuesto en el De  ̂
ereto de 21 de marzo de 1936, que reor
ganizó las Escuelas maternales, creadas 
por Real Decreto de 2 ae junio de 1922, 
que la del Grupo «Joaquín Costa», de 
Madrid, a la que pertenece la interesa* 
da no le confiere a su titular la clase 
especial que se exige para tomar parte 
en posteriores concursos de traslaao en
tre Maestras de esta naturaleza y, ade
más, que, según el vigente Estatuto del 
Magisterio, únicamente tienen título para 
participar en el concurso de traslados que 
ordena el articulo 88 aquellas Maestras 
que hubieran iesultado aprobadas previa
mente en el concurso-oposición dispuesto 
en d  artículo 87. v conforme a esta doc*
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trina, la Order: ae la Presidencia del Go
bierno de 28. de febrero de 1949 resolvió 
un recurso de agravies en el sentido de 
ekigir para los concursos de traslado del 
ariicuio 88 el nombramiento en el proce
dimiento adecuaao del artículo 87 del 
Estatuto; por todo io cual, concluye pro- 
poniendo la desestimación del recurso;

Vistos* el Decreto de 21 de marzo de 
1936; el Estatuto del Magisterio, de 24. 
de octubre ae 1947; las Reales Ordenes 
de 29 de diciembre de 1030 y 7 de febre
ro de las Ordenes ministeriales de 9 
y 12 de marzo y 1C de junio de 1949, 
la Ley ae 18 de marzo de 1944 y demás 
disposiciones aplicables:

Considerando que la cuestión que se 
plantea en el presente recurso de agra
vios consiste en dete minar si doña Bár
bara Valero Villalba., Maestra con desti
no en la oeceion maternal del Grupo Es
colar «Joaquín Costa», de Madrid, desae 
2931, tiene derecho t» tomar parte en el 
concurso de traslado para cubrir vacan
tes de Escuelas maternales y de párvu
los, convocado en 9 de marzo pasado y 
rectificada la convocatoria en 15 de ju
nio siguiente;

Considerando que, según dispone el 
artículo 88 del vigente Estatuto del Ma
gisterio, aprobado por Decreto de 24 de 
octubre de 1947, el concurso especial de 
traslado-a qtu- el presente recurso se re- 
nere, se anunciará «entre los Maestros 
de su clase respectiva», a que se refieren 
los apartados A), B y C) del artículo 
anterior, y en el primero de los cuales 
figuran las Escuelas maternales y de pár
vulos como Escuelas de provisión espe
cial, cuyas vacantes se cubrirán por el 
concurso-oposición que en el mismo se 
establece, por lo que la cuestión, jiiridi- 
Ca que se debate en el caso presente 
8£ reduce a fijar si la recurrente perte
nece o no a clase especial de Maestra 
de Escuela maternal o de párvulos, que 
la legitima para tomar parte eñ el con
curso de. traslado a aue dicho artículo 88 
se refiere;

Considerando que doña Bárbara Valero 
obtuvo el destino en Escuela maternal, 
que desempeñaba al formular este recur
so, por Real Orden de 7 de febrero de 
1931, que resolvió un concurso convoca
do al amparo de lo dispuesto en el Real 
Decreto de 2 de junio de 19á2, y que 
el Decreto oe 21 de marzo de 1936, que 
reorganizó estas clases de Escuelas, dis
puso que las Maestras adscritas a Escue
las o Secciones maternales creadas con 
posterioridad a 1922 y no a raíz de esta 
xecna, que contasen entonces con todos 
ios elementos y servicios de instalación, 
continuarán con carácter provisional en 
cus cargos hasta tanto fueran provistos 
con arreglo a íás disposiciones qüe se 
flicten; de aonde se deduce que, no obs
tante haber sido nombrada la interesada 
Maestra de Escuela maternal del Grupo 
«Joaquín Costa», en virtud del concurso 
qut se convocó por Real Orden de 29 de 
diciembre de .930, ajustado a las nor
mas del año 1922, conforme se dispone 
en el citado Decreto de 21 de marzo de 
1936, dichos nombramientos no le auto
rizan más que a desempeñar. los car
gos que ostenten,. hasta tanto sean dic
tadas nuevas norma ó sobre provisión de 
Vacantes de maternales;

Considerando que por el vigente Es
tatuto del Magisterio se establece el nue
vo procedimiento para la provisión de 
las Escuelas en, cuestión, previniéndose 
a- este efecto, en el artículo 87 del mismo, 
la celebración de un concurso-oposición 
entre lai¿ Maestra, nacionales que re
únan determinadas condiciones* con -lo 
que queda en la actualidad este proce
dimiento como el único que confiere la 
clase especial de titular de Escuela ma
ternal o de párvulos que autoriza para 
tomar parte luego en el concurso de tras-" 
¿jdó; y habida cuenta que la interesada 
tú «ó encuentra en estas condiciones,

ni que, por lo antes expuesto, ia circuns
tancia de que haya desempeñado con an
terioridad a la publicación del vigente 
Estatuto una Sección maternal es título 
suficiente para tomar parte en concursos 
de traslados entre Maestras de esta clase 
especial, sino simplemente para seguir 
ostentando el cargo que obtuvo, y como 
mérito, sin duda, para ser alegado en el 
previo concurso-oposición que. exige el 
repetido artículo 87 del Estatuto, es for
zoso concluir que doña Bárbara Valero 
no está legitimada para tomar parte en 
el concurso a el que fué legalmente ex
cluida, y por ello debe desestimarse su 
reclamación;

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo ae Escaüo, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de" Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO pax’a conocimiento de V. E y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia ael Go
bierno de * 12 ae abril de 1945.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1950.—P. D.f el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Educación Nacio- 
eional.

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la que 
se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Eusebio Rams Catatán, 
Abogado Fiscal de término , contra Orden 

del M inisterio de Justicia de 2 de 
marzo de 1948.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 17 de febrerq último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Ensebio Rams Catalán, Abogado 
Fiscal de término, contra Orden del Mi
nisterio de Justicia de 2 ae marzo de 
1948 por la que se aprueba el Escalafón 
definitivo de la carrera fiscal; 1

Resultando que don Eusebio Rams Ca
talán ingresó en la carrera fiscal en las 
oposiciones celebradas en los años 1934- 
1935, pasando a formar parte de la es
cala del Cuerp de Aspirantes por Orden 
ae 18 de junio de 1935, situación én la 
que le sorprendió el Movimiento Nacio
nal, cuando todavía no se había produci
do vacante para desempeñar la categoría 
de Abogado Fiscal de entrada;

Resultando que en 15 de enero ae 1941 
se le nombró, junto con ios restantes as
pirantes admitidos e: las citadas oposi
ciones, Abogado Fiscal de entrada y se 
les dijo a todos ellos ¿a antigüedad en la 
carrera correspondente a dicha fecha 15 
de enero de 1941, en ia que habían to
mado posesión por vez primera de un 
cargo en propiedad, de conformidad con 
lo prevenido en T  artículo 22 del Re
glamento orgánico del Estatuto ael Mi
nisterio Fiscal, de 28 de febrero de 1927;

Resultando que por Ordei. de 3 de mar
zo de( 1948, se concedió, con carácter ge-, 
neral, el abono, a efectos de antigüedaa 
en la can-era, de los .servicios prestados 
en cargos desempeñados interinamente 
por determinados aspirantes de la ca
rrera fiscal que se encontraban en zona 
liberada durante el-Movimiento Nacional 
V que habían sido promovidos en propie
dad a  la categoría d Abogados Fiscales 
de entrada, como el recurrente, por la ci
tada Orden de 15 dc enero de 1941;

Resultando que en 5 ae mayo de 1948 
se publicó en el «Boletín de Información 
del Ministerio' de Justicia» el Escalafón 
de la caryera fiscal, y el Abogado de tér
mino don Eusebío Rams Catalán recla
mó en reposición contra el misnjo, a fe- 
serva de reproducir la reclamación cuáfi- 
do se insertara en el BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO con efectos oficía
les, porque estimaba que se había infrin

gido el artículo 2 * ae! Reglamento orgá
nico del Estatuto del Ministerio Fiscal 
y la Orden de 15 de enero de 1941, al se
ñalar a los Abogados Fiscales que cita, 
mayor antigüedad or la carrera que la 
correspondiente a !u toma do posesión 
en propiedad de la categoría de Aboga
do Fiscal de entrada, por abono de los 
servicios prestados interinamente con an
terioridad a la citada fecha de 15 de 
enero de 1941:

Resultando # que, no habienao recaído 
acuerdo sobré 1 anterior escrito del se
ñor Rams, formuló recurso de agravios, 
insistiendo en sus alegaciones, y en el 
que agregaba que, al publicarse con ca
rácter oficial el Escalafón de su carrera 
con fecha 5 de junio del pasado año, re
clamó dentro del plazo de treinta afas' 
establecido en la Orden de 21 de mayo 
del mismo año, que ordenaba su inser
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, sin que hasta el presente conoz
ca si ha recaído acuerdo alguno contra- 
el recurso;

Resultando que, dado traslado del pre
sente expediente a. iOs Abogados Fisca
les contra cuya antigüedad en lá ca
rrera, figurada en el Escalafón, se recla
ma, se unieron las alegaciones de don 
José Latour Brotons, don Temístocles 
Díaz Llanos, don Casto Granados Agui- 
rre, don Manuel González y González, 
Qon Jaime Poch y Gutiérrez de Caviecles, 
don Luis Rodríguez Miguel, don Alfon
so Carro Crespo, don José Elorza Aris- 
torena, don Juan Casanova Vila, que, 
juntamente con do.. Fernando Chápuli 
Péréz, don Salvador Avila Guzmán y don 
José María Mena San Millón, son . ios 
interesados en este expediente:

Resultanao que la Sección urimera de 
la Dirección General de Justicia informa 
que procede la desestimación £el recur
so, por haberse anticipado el recurrente 
a la publicación oficial del Escalafón con
tra el que reclama, y en cuanto al fondo, 
porque ningún perjuicio se irroga al se
ñor Rams abonando a ios Abogados Fis
cal es que des«mipeñaron algún cargo in
terinamente antes de 15 de enero o o 1941, 
ql tiempo de sen*icios prestados en esa 
situación provisional:

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han cumplido las prescrip
ciones legales;

Vistos el Estatuto del Ministerio Fis
cal, de 21 de junio de 1926, el Regla
mento orgánico para su aplicación, de 
28 ae febrero de- 1927; la Orden de 21 
de mayo de 1948, la. Ley de 18 de marZ/O 
de 1944 y demás disposiciones aplicables;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si a los Abogaaos 
Fiscales don José Latour Brotons. don 
Temístocles Díaz Llanos,' don Casto Gra
nados Aguirre don Manuel Gonzaitz .y 
González, don Jaime Poch Gutiérrez de 
Caviedes, don Luis Rodríguez Migual, 
don Alfonso Carro Crespo, aon José Eiar- 
za Aristorema, don-Juan Casanova Vila^ 
don Fernando Chápuli Pérez, don Salva
dor Avila Guzmán y don José Mena San 
Millán, les deben ser abonables, a los 
efectos de antigüedaa en la carrera, los 
servicios prestados con carácter interino 
desde que ingresaron en ’ el Cuerpo has
ta el 15 de enero de 1941, fecha en que 
tomaron posesión en 'propiedad del car
go de Abogado Fisorl ae entrada, o si, 
por el contrario, ha sido infringido gl 
artículo 22 del Reglamento orgánico del 
Estatuto dél Ministerio Fiscal y la Or
den de 15 de enero de 1941, cuando, al 
formar el Escalafón de la carrera fis
cal, contra el que se recurre, se señale 
a los Abogados Fiscales citados mayor 
antigüedad en la carrera que la que les 
corresponde desde la toma do posesión 
en prop'edad de la categoría de. entraaa, 
por abono de los * servicios prestados in
terinamente con anterioridad, 

'Considerando que el artículo 26 del vi-
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gente Estatuto del Ministerio Fiscal no ¿a carácter definitivo al escalafón de la  carrera fiscal basta que, publicado con carácter oficial, se hayan resuelto las reclamaciones presentadas contra el mismo dentro del plazo establecido, que en este caso e.s de' treinta días, según dispone ia Orden de 21 de mayo de 1948;Consiaerando que el presente recurso de agravios so interpone contra el Escalafón insertado por Orden de 2 de marzo de 1948 en el «Boletín de Información del Ministerio de Justicia» de fecha ó oe mayo del mismo ario, y que el propio interesado manifiesta que l>a reproducido esta reclamación, una vez convalidado oficialmente el Escalafón recurrido por la citada Orden de 21 de mayo de 1948. dentr~ del plazo de treinta cuas fijado en ella, por lo que hay que concluir que esi¿ recurso de agravios es improcedente y que podrá entablarse, en su caso, una vez recaído acuerdo ministerial sobre la reclamación formulada contra la Orden de 21 ae mayo de 1948, ya que únicamente entonces existirá una resolución definitiva en la materia que e.s objeto de este expediente, que abra la vía de agravios;

•Considerando, por lo expuesto, que la falta de una resolución, definitiva contra Li que se recurre motiva la impreceden- t .& del recurso e impide que este Consejo entre a conocer y fallar el fondo de' la cuestión debatida.De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estaao, el Consejo de Ministro^ ha resuelto declarar improcedente el presente recurso. de agra- vios.»Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con ío dispuesto en el número primero de ia de esta Presidencia del Gobierno  de 12 do abril de 1945.D'os guarde a V. E. muchos años.Madrid, 25 do abril de 1950.—P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Exorno. Sr. M inistro de Justicia.
ORDEN de 25 de abril de 1950 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por doña María Paz Alfaya López contra Orden del M inisterio de Educación Nacional de 7 de noviembre de 1947.

Excmo. S r .: El Consejo dé Ministros, con fecha 31 de marzo último, tomó el acuerdo que dice a s í :«En el recurso de agravios interpuesto pdr doña Maria Paz Alfaya López, contra Orden del Ministerio de Educación» Nacional de 7 de noviembre de 1947 por la que provisionalmente se nombra a doña Mercedes Caudevilla Gorriendo Inspectora de Primera Enseñanza de Madrid; y Resultando que por Orden ministerial de 7 de noviembre de 1947 se dispuso el traslado, con carácter provisional, a la Inspección de Enseñanza Primaria de ftíadrid desde la de Toledo de la señora Caudevilla Gorriendo:Resultando que ia Orden citada fué recurrida en reposición, denegada por silencio administrativo, y en agravios por ia Eefiora Alfaya López, alegando sustancial- mente que tenía reconocido por el Ministerio de Educación Nacional el derecho a ocupar vacante en M adrid;Resultando que la Subsecretaría, Sección de Recursos, del Ministerio de Educación Nacional informa qu¿ el recurso dé agravios debe ser desestimado en atención a que el nombramiento recurrido tiene carácter meramente provisional «y qwe será en su día, epando la provisión se anuncie en propiedad por el tum o reglamentario, el momento en que. la señora Alfaya podrá recurrir (sic. «concurríntf a  ella, siempre que reúna ias con

diciones que se determinen en la convocatoria que oportunamente se anunciara.Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944;Considerando que adjudicada con carácter provisiorai la piaza cuya provisión se discute en el presente recurso, no puede decirse exista una resolución deh- nitiva de la Administración central, por lo que debe .aquél ser decíarado improcedente, sin perjuicio del acuerdo dictado o que pueda dictarse en el recurso de agravios Interpuesto contra la Orden mi-, histeri&l que haga la adjudicación, con j carácter definitivo, de la vacante cues- l tionadá,De conformidad con el dictamen em itido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros lia resuelto declarar Improcedente el presente rcurso de agravios.»Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero primero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid, 25 de abril de 1950.—P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Educación Nacional,
ORDEN de 26 de abril de 1950 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don Guzmán Bayona Pardos contra resolución del M inisterio de Trabajo de 23 de abril de 1949.

Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 24 de febrero último, tomó el acuerdo que dice así: ,«En el. recurso de agravios interpuesto por don Guzinán Bayona Pardos contra resolución del Ministerio de Trabajo de 23 de abril ae 1949 sobre clasificación del recurrente corno Procurador de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Teruel;Resultando que don Guzmán Bayona Pardos, Procurado,.’ de ia Cámara Oficial ae la Propiedad Urbana de Teruel, recurrió ante la Dirección General de Trabajo contra el acuerdo de la expresada Corporación que .e excluía de la plantilla-escalafón de la misma, alegando que ei ingreso en la Cámara lo hizo mediante concurso de méritos, previa convocatoria de vacante, publicada, en el «Boletín Oficial» de la provincia oe 28 de febrero de 1941, habiendo tomado posesión de su cargo, ejercido las funciones inherentes al mismo y percibido puntualmente la gratificación de 1.000 pesetas 'que le corresponde; que la Cámara le tuvo siempre en concepto de empleado d«- la misma, según acreaita mediante certificado de la Vicesecretaría Provincial de Ordenación Social, y que, por lo tanto, la relación que le une con la Cámara es laboral y debe regirse por la Reglamentación Nacional de Trabajo, de 9 de agosto de 1948;Resultando que la Dirección General de Trabajo, en 23 oe abril de 1949, acordó desestimar el recurso de alzada y confirmar la resoluciór de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Teruel, porque si bien es cierto que él señor Bayona obtuvo su plaza de Procurador en virtud ae concurso anunciado en el «Boletín Oficial» de la provincia para la. provisión de varias vacantes existentes en la expresada Cámara, de la misma convocatoria se desprende que no se trataba de establecer una relación de trabajo, por cuanto no se señala sueldo, sino únicamente una cantidad anual en concepto ae gratificación, lo cual impide comprender al recurrente en el Reglamento de 9 de agosto de 1948, por no reunir las condiciones exigidas en el artículo 10 de , di cha Reglamentación;.Resultando eme contra - esta resolución interpuso el interesado ante la propia Di

rección General de Trabajo recurso que calificó &e reposición, p&ro que fué resuelto en sentiao desestimatorio poi el Ministro del Ramo, por lo cual, como entendiese el recurrente que se había cometido un vicio de forma capital al decidir el recurso autoridad distinta de aquella ante la que se formuló, recurrió en agravios, previo trámite de reposición, contra la decisión ministerial, danao por reproducidos, en cuanto al fondo, los argumentos alegados en el recurso de agravios que ya tenía formulado anteriormente contra la supuesta denegación tácita por el silencio administrativo, de la , reposición pediqa a la Dirección General; .. Resultando que la Sección de Personal correspondiente informó que el presente recurso de agravios es mera reiteración del presentado en 7. de mayo de 1949 contra la resolución de la Dirección General de Trabajo antes expresada, y .es. igualmente improcedente por cuanto se refiere a las .elaciones contractuales entre la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Teruel v un Procurador de los Tribunales, relaciones que, aun en el supuesto de tener carácter laboral y estar reguladas por la Reglamentación de Trabajo ch dichos Organismos, como pretende el recurrente, no podrían ser materia de esta jurisdicción;Visto el artículo cuarto d e , la Ley de 18 de marzo de 1944;Considerando que el presente recurso de agravios plantea ante todo una cuestión de competencia, que debe examinarse en primer lugar, y consiste en determinar si la resolución ministerial por la que se declare a un Procurador de los Tribunales, al servicio‘de uña Cámara Oficial de la Propiedad Urbána, no comprendido eh la Reglamentación de Trabajo de dicho Organismo, es materia de personal;Considerando que reiteradamente viene declarando esta jurisdicción que las resoluciones relativas a la aplicación delas Reglamentaciones de Trabajo no están comprendidas en el concepto de resoluciones en materia de personal, a quese refiere el artículo cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944, creadora de la  ' jurisdicción de agravios, porque no afectan a situaciones, derechos o deberes administrativos, sin* laborales o  de carácter privado;Considerando que, ni no impugnarse aquí una resolución dictada en materia de personal, es incompetente esta jurisdicción para conocer del asunto que ante ella se plantea,El Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, ha resuelto declarar improcedente el presente recurso de agravios.»Lo que de orden de Su Excelencia se  publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesta en el número 'primero de la de esta Presidencia del G obierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid, 26 de abril de 1950.—P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo, Sr. Ministro de Trabajo.
ORDEN de 26 de abril de 1950 por la que se destina al Africa Occidental Española, como Jefe de los Servicios de Ganadería del Sáhara, al Capitán  de Veterinaria M ilitar don Pedro  Hernández Muñoz.

limo. S r .: Como resolución del concurso anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 57 de 26 de febrero próximo pasado y en el «Diario Oficial del Ministerio del Ejército» núm. 51, ;de 2 de marzo siguiente» para provisión de
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una vacante de C apitán  o Teniente de V eterinaria M ilitar en  el Gobierno de A frica O ccidental Española, como Jefe de los Servicios de G anadería  del S ab a ra  español,

E sta  Presidencia del Gobierno,, de conform idad con la propuesta de V, I., ha  tenido a bien designar para  dicha plaza a l C apitán  de V eterinaria M ilitar don Pedro H ernández Muñoz, procedente de las T ropas de V eterinaria M ilitar de la C om andancia G eneral de Melilla, el cual quedará en la sitraieión prevenida en ?i párrafo  segundo del artícu lo  segundo riel Decreto de 23 de septiem bre de 1939 t«D. O.» üúm . 4).
Dios guarde a V. I, m uchos años, M adrid, 26 de ab ril de 1950.—P. D.„ el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. D irector general de M arrueco^ y Colonias,

ORDEN  d e  2 6  d e  a b r i l  d e  1 9 5 0  p o r  la  q u e  se  re su e lv e  e l re c u rso  d e  ag ra v io s  p r o m o v id o  p o r  d o n  L u is  d e  O n ís  y  L ó p e z ,  e n  n o m b r e  y  r e p r e s e n ta c ió n  d e  d o n  J o s e  M a r í a  M o r e n o  R u b i o  c o n t r a  r e s o l u c i ó n  r e f e r e n t e  a  l a  p r o v i s ió n  d e  u n a  p l a z a  d e  M é d ic o  s e g u n d o  R e s id e n te  d e l  M a n ic o m io  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a  d e l  P i l a r .
Excmo. S r.: E l Consejo de M inistros, con fecha 24 de febrero últim o, tomo el acuerdo que dice así:«En el recurso de agravios promovido por don Luiá de Onis y López, en nom bre de don. José M oreno Rubio, con tra  resolución del M inisterio de la G obernación. referen te  a  la provisión de una plaza de Médico segundo R esidente, del M anicomio de N uestra Señora* del P ilar, de Zaragoza; ,Resultando que en  6 de m arzo de 1946 elevaron instancia a  la Dirección G eneral de Beneficencia y Obras Sociales ios señores Rey Ardid, S erra to  T orren te  y M oreno Rubio, Médicos residenciales del Manicomio de N uestra Señora del P ilar, de Zaragoza, suplicando se verificaran de term inados ascensos a  que creían ten e r derecho en el cuadro de médicos del establecim iento; que con posterioridad, don José M aría M oreno Rubio reiteró individualm ente la an te rio r petición; y no habiendo ten ido contestación a  sus dos escritos, don Luis de Onís solicitó, en nom bre del Sr. Moreno, del M inisterio de la Gobernación, con fecha 12 de ju nio de 1947, que se le notificase la  resolución que hubiese recaído a  sus» instan cias;R esultando que, tran scu rrido  el plazo previsto en el artícu lo  116 del R eglam ento de Procedim iento A dm inistrativo del Ministerio  de la Gobernación, de 1 de enero de 1947, en tendió  el señor Moreno desestim ada su pretensión por aplicación del silencio adm inistra tivo , que en el citado precepto se establece, y formuló contra dicha resolución tác ita  los recursos de reposición y agravios prevenidos en la Ley de 18 de m arzo de 1944, insistiendo en su  petición de que se le notificara en form a legal el acuerdo recaído sobre su instancia  de 6 de m arzo de 1936, y agregando que, si eventiyilm en- \ te  se hubiese nom brado Médico segundo del M anicomio de N uestra S eñora del Pilar, de Zaragoza, a persona d istin ta  del recurrente, se d e jara  sin qfecto d icha designación y en  su lugar se nom brara al interesado;R esultando que el Consejo de M inis- xfros, con fecha 17 de diciem bre de 1948, de conform idad con el dictam en del Consejo de Estado, acordó d eclarar improcedente el aludido recurso de agravios por exnirado el plazo de tre in ta  días, previsto . para en tender denegada la reposición por el silencio adm inistrativo; pero ello sin  perluiqio de que por el M inisterio de la Gobernación se resolviera, a  1a m ayor brevedad posible, sobre la petición elevada en  6 de znarzb de 1946 por el Sr. Moreno

•Rubio, puesto que a  lols expedientes :ni- ■ ciados en d icha fecha no le podía ser de j aplicación el nuevo Reglam ento de Proce- j dim iento del M inisterio de la Gobernación, y se ie notificara a l  interesado dicho acuerdo o el que ya hubiere recaído en su caso;R esultando que la. Dirección G eneral de Beneficencia y Obras S ociales/'en  1G de febrero de 1949, resolvió desestim ar la petición form ulada por el Sr. Moreno R ubio en 6 de m arzo de 1946, consistente en que se verificara, entre los Médicos auxiliares del ya repetido establecim iento  benéfico, la  corrida d e , escaías en la form a que determ inan In Ley de 22 de julio de 1918 y Reglam ento de ' 7 de septiem bre del mismo añ o  para  su aplicación, alegando que, habida cuenta del precedente que existía en -e l modo de cub rir la  ú ltim a vacante producida, que lo fué por el procedim iento de elección, no procedía realizar la corrida de escalas que pedía, tan to  m ás cuanto que pa ra  ello sería necesaria la existencia de un  escalafón  en el que constase la  fecha de ingreso, tiem po de servicios y dem ás ,cir~ cunstancias personales de cada funcionario, lo que en el caso presente no ocurre;R esultando que contra dicho acuerdo form uló don Luis de Onís, en nom bre del Sr. M óreno Rubio, recurso de alzada, a legando que la. circunstancia de que an te riorm ente no se hubiese cubierto la  vacante de Médico producida en 1940 por el procedim iento de an tigüedad, sino por elección, no autoriza para que ah o ra  se siga el mismo sistem a, irregular a todas luces, puesto que en todo caso sería precisa la celebración de un  previo concurso, si no se quiere seguir el m m o  de a n tigüedad, para  que la Superioridad pudiese estim ar p lenam ente los m éritos de los distintos candidatos;R esultando que, transcurrido  el plazo previsto en  el vigente Reglam ento de Procedim iento del M inisterio de la Goberna- , ción para  en tender denegada una petición por el silencio adm inistrativo, form ulo los recursos de reposición y agravios establecidos en el artícu lo  cuarto  de la Ley de 18 de marzo de 1944, insistiendo en  sus alegaciones form uladas en ios an terio res escritos de que, conform e a  la vigente legislación general sobre funcionarios público^, le corresponde la plaza de Médico segundo que tiene solicitada, por lo que debe an ularse cualquier nom bram iento p a ra  d icha vacante hecho a  favor de persona dist in ta  del recurrente, y en su lugar se le debe designar para la plaza en cuestión; y añadiendo que la notificación que se le hizo del acuerdo recaído a  su instancia  de 6 de m arzo de 1946 adolece de viciode nulidad, ya que no se le expresaronlos recursos de que podía hacer uso;R esultando que la Sección d e .P e rso na l de la Dirección G eneral de Beneficencia y O bras Sociales h a  inform ado que procede la desestim ación del recurso, ya que en cuanto  a  la pretensión del recu rren tede que se decláre nula la notificación aque alude carece de fundam ento , puesto que aquélla se hizo conform e a las p rescripciones vigentes, y respecto del fondo de la cuestión debatida, la  argum entación del interesado deáfcansa sobre la base errónea de que es de aplicación a l caso presente la  legislación de funcionarios de ca rác te r general, cuando lo cierto  es que debe tenerse en cuenta  preferen tem ente el sistem a seguido con au toridad , ya que los Médicos del M anicomio m encionado no constituyen cuerpo especial, ni form an escalafón, y en. la  p lan tilla  que refleja la Ley de Presupuestos no figura siquiera la plaza que desem peña el Sr. M oreno Rubio;R esultando, por últim o, que inform a asim ismo el citado "Centro, que habida cuenta de las ausencias dei Sr. Moreno Rubio, se le instruyó expediente por el M inisterio' de la G obernación, acordando en 24 de Jun io  de 1948 la  separación de su cargo, con lo que en la ac tualidad  ha  dejado de  ser Médico auxiliar del M anicomio;Vistos el Reglamento general de fun

cionarios públicos do 7 de septiem bre de 1918, la Ley de !P de marzo de 1944 y dem ás disposiciones aplicables;Considerando que en el p resente recurso de agravios se p lan tean  dos  ̂ cuestiones d istin tas, a  saber: si la notificación del acuerdo recaído sobre la instancia p re sen tada por el interesado con fecha ü de m arzo de 1946 debo estim arle  nula, por no contener la -misma expresión de los recursos establecidos contra, la resolución que se notifica, y por o tra  parte , si el Sr. Moreno Rubio tiene derecho a que se le nom bre en tu rno  de ascenso por a n tigüedad Médico segundo Residente del Manicomio de N uestra Señora del P ilar, de Zaragoza;
Considerando, cu cuanto a  la  p rim era do las cuestiones aludidas, que si bien la notificación de un  acuerdo de la  Adm inistración, hecha sin ten er en cuenta las prescripciones vigentes, debe entender» se nula cuando a  consecuencia reí incum plim iento de las form alidades legales se derivase indefensión o cualquier o tro  per» juicio p a ra  el interesado, no es éste el caso p lanteado en el presente expediente, ya que, no obstan te no haber expresado la cédula de notificación, los recursos que podían interponerse contra resolución dictada, como respecto de los restan tes  requisitos se había notificado en forma* la  representación del Sr. Moreno Rubio form uló idóneam ente los recursos previsr tos contra el acuerdo en cuestión, subsanando en ultim o térm ino el defecto observado y sin que, por lo tan to , se pueda ap reciar vicio de form a alguno en la  tram itación  do este expediente, b astan te  para fun dar por si sólo el recurso do 

agravios:Considerando, respecto del ion  do del problem a debatido, ü u c  aunque « d  recurren te  tiene el carácter de em pleado de un establecim iento de Beneficencia pública, dependiente del M inisterio de la Goberna~ ción, no pertenece, sin embargo, a u $i Cuerpo especial de Médicos del M anicomio de Zaragoza aludido, puesto que éste no ha sido creado, por lo que puede ser de aplicación a su petición los principios sobre an tigüedad para el ascenso previsto  en la legislación general de funcionarios, ta n to  m ás cuanto que por o'i expresado motivo do fa lta  de constitución de u n  Cuerpo de funcionarios públicos difícilm ente pueden hacer encajar sus supuestos en los previstos en la Ley de 22 de julio de 1918 y Regla m em o de 7 de septiem bre siguiente;C onsiderando que caren te  cío unos preceptos orgánicos d irectam ente aplicables a  los Médicos er, cuestión, es forzoso ad m itir, si bien debería ser provisionalm ente, el sistem a d e ' provisión elegido librem ente por los C entros com petentes pa ra  acordar los nom bram ientos, y desestim ar el p resente recurso de agravios por no haber sido infringido precepto legal alguno que pudiera fu n dar la pretensión del rc- cu rren te; ÉConsiderando, por ultim o, y a m ayor, abundam iento, que según inform a la Dirección de Personal en él expediente, el señor M oreno Rubio se encuen tra  to ta lm ente separado del cargo, en posesión del cual fúnda su derecho a l ascenso, por lo que habiendo cesado en el mismo desaparece tam bién uno de los supuestos básicos de este recurso, lo cual conduce igualm ente a  la denegación del recurso,F.l Consejo de M inistros, de conform idad con el dictam en em itido por el Consejo de Estado, lia resuelto desestim ar el presente recurso de agravios.»Lo que de orden de Su Excelencias-sé publica en el BOLETIN OFICIAL DEL EvSTADO p^ra conocim iento d e  V. E. y  notificación al interesado, de conform idad con lo dispuesto en el núm ero prim ero do la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. E. m uchos años.M adrid, 26 de ab ril de 1950.—P. D., é l  Subsecretario, Luis Carrero.
i Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación
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ORDEN de 26 de abril de 1950 por la
que se resuelve el recurso de agravios
interpuesto por don Sebastián Ullastres
Lorenzana y tres más contra Orden del
Ministerio de Educación Nacional de
21 de abril de 1949.

Exorna Si\: El Consejo de Ministra?, 
con fecha 24 de febrero último* tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Sebastián Ullástres Lorenzana 
y tres más contra Orden del Ministerio 
de Educación Nacional de 21 de. abril 
de l£±9,'por la que se conceden 1.200 
pesetas anuales en concepto de carestía 
de vida al personal qué en la misma se 
relaciona;

Resultando que en el Presupuesto o  
¡neral de Gastos del Ministerio de JLdu- 
cación Nacional para 194y nguraban en 
la Subsección primera, artículo segundo, 
grupo primero, concepto primero, diver
sas consignaciones en favor del personal 
administrativo y subalterno, y entre ellas 
,1d siguiente: «Subconcepto 11.—Para re
muneraciones «pqr carestía, de vida a los 
Porteros de los Ministerios Civiles de
pendientes de cáte Departamento, en la 
forma que se disponga discrecionalmente 
por Orcen minas aerial: 2.WJÜ.OOO oe pe
setas.—Subcocncepto 12.—.Para ídem id. 
para el personal administrativo y suba i- 
temo, no escalafonado, dependiente de 
este Ministerio: 857.700 pesetas»; y por 
Orden ministerial de 21 de abril de 1949 
se hizo la distribución de este subccn- 
cepto 12;

Resultando que como en la citada Or- 
den no figurasen incluidos Sebastián Lilas- 
tres Lorenzana, Manuel Plació Jbáñez, 
Remigio Sánchez beaco y Pajareo v 
Francisco Gálvez Rodríguez. Mecánicas 
los tres primeros y Carpintero el último 
de la Escuela Especial ae ingenieros oe 
Minas, afecta al Ministerio de Educación 
Nacional, interpusieron contra la misma, 
dentro de plazo, recurso de reposición, 
míe fué desestimado expresamente el 15 
de junio de 194$, porque el Ministerio, 
en uso de la§ facultades discrecionales 
que. la Ley de Presupuestos le concedía, 
distribuyó el mencionado subconcepto 12 
entre el personal administrativo y subal
terno no escalafonado que, a diferencia 
de los recurrentes, no percibía quinque
nios:

Resultando que, m  tiempo y forma, 
recurrieron en agravios los interesados, 
fundándose en que la redacción del sub- 
concepto 12 es bien teiminante y en 
ella no se alude para nada a facultades 
discrecionales del Ministro, mientras que 
en los otros subconceptos se dice expre
samente, y, por lo tanto, no hay razón 
alguna para excluir al personal quo per- 
.cibe quinquenios, en primer lugar, por
que se trata de un plus de carestía de 
vida que debe alcanzar a todos, y en se
gundo término parque se establecería 
una distinción injusta respecto a los Por
teros de las Ministerios Civiles que pres
tan sus servicios en el mismo Centro, los 
cuales, además de sus asceí.sos resr.i men
tarlos, perciben un plus por carestía de 
vida;

Resultando que la Sección de Recur
sos del Ministerio propuso la desestima
ción del interpuesta por el Sr. Lorenzana 
y otros,’ por las mismas razones que se 
denegó la reposición, haciendo constar, 
por si fuera, un defecto procesal,, que la 
desestimación expresa del recurso de re
posición tuvo lugar después de transcu-, 
rrido el plazo del silencio administrativo 
y que los recurrentes, en su recurso de 
agravios, se refieren a esta resolución 
expresa, si bien, a pesar de todo, la fe
cha de interposición del recurso de agra

vios cae dentro. de los treinta días si- i
gulentes a 'aquel en que debió entenderse i 
desestimado el de reposición por el si
lencio administrativo;

Resultando que, a petición del Consejo 
cíe Estado, se completó el expediente con 
un documento en c-1 que el Jefe de la 
Sección Central Personal del Ministerio 
de Educación Nacional certifica quo ol 
pei-sonai auminisirauvo y suoanerno no 
. esea.laíonado detallado en la Orden mi* 
Historial de 21 de abril de 1945, como 
beneficiario de la gratificación por ea- 
xestía de vida, no percibe quinquenios;

Visto el artículo cuarto de la Ley de 
16 de marzo de 1944 y la Ley de Pre
supuestos para el año 194$; •

Considerando, en cuanto a< la proce
dencia del recurso, que el hecho de que 
en el mismo se aluda a la resolución ex
presa, pero tardía, del recurso de reposi
ción no obsta para que el de agravios sea 
procedente, siempre que se haya formula
do dentro de los treinta días siguientes 
a aquel en que se entiende denegada la 
reposición el silencio administrativo, pues
to que el objeto del recurso de agravios 
no es la resolución desestimatoria de la 
reposición que sólo tiene el carácter de 
trámite previo, sino la misma cuya repo
sición se pidió y que luego se anula o con
firma al decidir sobre ei recurso de agra
vios;

Considerando, en cuanto al fondo, ¿jue 
de la misma redacción del discutido sub
concepto 12 con su remisión de iden
tidad al 11, se desprende la facultad 
discrecional del Ministerio para, distribuir 
la consignación allí establecida en con
cepto de plus de carestía de vida entre 
el personal administrativo y subalterno 
no escalafonado deoendiente del Depar
tamento, y la. propia circunstancia invo
cada por lo3 recurrentes en apoyo de su 
tesis sobre la ausencia de discrecionali- 
dad. de que en los demás subconceptos 
de contenido análogo se haga referencia 
expresa a la. facultad del Ministerio para 
distribuir disarecionalmente las corres
pondientes partidas presupuestarias, vie
ne a confirmar la interpretación que aquí 
se declara, pues si en todos los demás 
subconceptos. siendo de contenido aná
logo, se conceden facultades' discreciona
les para su distribución, no hay razón 
alguna de fondo para oue no sie le ha
yan querido otorgar en el subconcepto 12, 
y tampoco de forma, porque la fórmula 
emoleada en éste obliga a una remisión 
de identidad al subconcepto 11, salvo en 
lo que se diga expresamente;

Considerando que cuando se conceden 
facultades discrecionales, el titular- de 
las mismas Queda autorizado para adop
tar libremente un criterio en orden a su 
actuación, en este caso un criterio de 
distribución, de forma que- mientras se 
mantiene dentro del mismo y no pasa 
en uso de esa facultad de ser discre
cional a resultar arbitrário, no hay base 
alguna para impugnarlo en agravios;

Considerando que en el presente caso 
el Ministerio de Educación Nacional, en 
uso de las facultades discrecionales que 
ie concedía la Ley de Presupuestos, ha 
adoptado libremente un criterio de dis
tribución de la cantidad asignada en el 
subconcepto 12, tantas veces citado, que 
debe estimarse equitativo, a saber, el de 
distribuir la suma consignada entre el 
personal administrativo y subalterno no 
escalafonado que no percibiese quinque
nios, y en la realización se ha mante
nido dentro del mismo, ya que, según 
certifica el Jefe de la Sección Cetitral 
ninguno de los relacionados en la Orden 
de 21 de abril de 1949, que se impugna, 
como beneficiarios del plus de carestía 
de vida, percibe quinquenios;

Considerando, en conclusión, que al 
presente recurso de agravios le falta el 
fundamento indispensable de infracción

legal, reglamentario o  de otro precepto
administranvo que ex. ge e¿ aruCu*o cuar
to de la Ley de 18 de marzo de 1344, 
para que pueda prosperar,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 

| el presente recurso de agravios.»
Lo que de orden de Su Excelencia se 

publica en el BOLETIN OiriCiAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri- 

I mero de la de esta Presidencia del' Go- 
j bierno de 12 de.abril de 1945.

Dios guarde a V. E  muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1950.—;P. D., ql 

Subsecretario, Luis Carrero^

Exorno. > Sr. Ministro 'de Educación Na
cional.

MINISTERIO 
BE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la que 
se aclara la de 25 de febrero del mismo 
m es y año.
Exento. Sr.: Para aclaración de la Or

den de este Ministerio de fecha 25 de 
febrero de 1950 por la que se dispuso 
quedasen exceptuadas de lo establecido 
en los artículos 1.° y 2.° de la Orden de 
5 de mayo de 1945 determinadas canti
dades,

Este Ministerio se ha servido dispone? 
¡ que el texto de la Orden de referencia 

quede modificado como sigue:
«Excmo. Sr.: Este Ministerio se ha ser

vido disponer, en relación con la Orden 
de 14 de mayo de 1945 sobre el pago de 
deudas a extranjeros sometidos a bloqueo» 
que queden exceptuadas de lo establecido 
en los artículos 1.° y 2.° de dicha Orden 
las cantidades devengadas con posteriori
dad al SO de abril de 1948 a favor de 
los citados súbditos extranjeros sometidos 
a bloqueo.»

Lo digo a V. & para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchqs años.
Madrid, 25 de abril de 1950.

MARTIN ARTAJQ

i Excmo. Sr Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 26 de abril de 1950 por la que 

pasa a la situación de retirado, por 
edad, el personal de Suboficiales del 
Cuerpo de Policía Armada y de Tráfi
co que se relaciona.
limo. Sr.: Por cumplir la edad regla

mentaria en las fechas que se indica, pasa 
a la situación de retirado el personal de 
Subofic áles del Cuerpo de Policía Arma
da y de Tráfico que a continuación se 
relaciona, debiendo hacérsele por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar el se
ñalamiento de haber pasivo que le co
rresponda,, previa propuesta reglamentar
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Circunscrip

ción
Empleo  NOMBRE Y APELLIDOS

 F e c h a  
en que cumple 
 la edad

D í a Mes Año

Tercera. . . . . . .  Sargento...,,,  Don Gabriel Mejías Mejías 13 abril 1950

Madrid, 26 de abril de 1950,

PEREZ GONZALEZ 

 limo Sr. Director general de Seguridad.

M INISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 24 de febrero de 1950 por la 

que se concede la libertad condicional 
a un penado.

limo. Sr.: Vistas las propuestas para la 
aplicación del beneficio de la libertad 
condicional, establecido en el Decreto de 
17 de diciembre de 1943, y Orden minis
terial de 19 de enero de 1944, con la« 
modificac ones contenidas en eí Decreto 
de 26 de octubre de 1945, a propuesta 
del Patronato Central para la Redención 
de' las Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, con 
la 1 beración definitiva del destierro, ai 
siguiente penado, quien podrá obtenerlo 
a la publicación de la presente Orden: 

De la Colonia Penitenciaría del Dueso: 
José Sedaño Partido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
<y efectos co n sc ie n te s .

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 24 de febrero de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la 
que se nombra, en virtud de concurso 
de promoción, Secretario de la Administración 

de Justicia de la quinta categoría 
a don Aníbal Vidal Ribera .

. limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para proveer la plaza de Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Huesca, vacante por haber 
sido declarado-desierto el concurso anun
ciado para cubrirla,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el apartado b> del artícu
lo 21 y párrafo segundo del artículo 25, 
ambos del Decreto de 26 de diciembre 
de 1947, acuerda promover a la misma, en 
el turno segundo, como Secretario, de la 
Acfmínistración de Justicia de la quinta 
categoría, a don Aníbal V’dal Ribera, ac- 
ti\lamente Secretario de la categoría sex- 
tz., que sirve su cargo en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de La 
Bisbal y es, entre los concursantes, el 
c ru e , reuniendo las condiciones legales, 
ó ren la  derecho preferente para desem
peñarla, por contar con m ayor, antigüe
dad de servidos en la carrera. El refe
rido funcionario percibirá la retribución 
arancelaria cor respondiente, conforme a 
lo que preceptúa la disnosición transito
ria novena del mencionado Decreto.
' Lo dieo a V. I. nara su conocimiento 
y efectos consiguientes.*

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de abril de 1950.—P. D., L  do 

Arcenegui.
ítap. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la 
que se nombra, en virtud de concurso 
de promoción, Secretario de la Administración 
d e  Justicia de la quinta categoría 

a don Juan Martín Sombrero.

limo. Sr.: Visio el expediente instrui
do para proveer la plaza de Secreta
rio del Juzgado de Primera Instancia, o 
Instrucción de Teruel, vacante por haber 
s do declarado desierto el concurso anun
ciado para cubrirla,
. Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el apartado b) del artícu
lo 21 y párrafo segundo del artículo 25, 
ambos del Decreto de 26 de diciembre 
de 1947, acuerda promover a la misma 
en el turno primero, como Secretario de 
la Admin stración de Justicia de la quin
ta categoría, a don Juan Martin Sombre
ro,' actualmente Secretario de la categoría- 
sexta, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
La Bañeza y es, entre los concursantes, 
el que, reuniendo las condiciones legales, 
ostenta derecho preferente para desem
peñarla, por contar con mayor antigüe
dad de servicios en la categoría. El re- 
ferido funcionario percibirá la retribu
ción arancelaria corresoondiente. confor
me a lo que preceptúa la disposición tran
sitoria octava del mencionado, Decreto.
'L o digo a V. i. oara su conocimiento 

y efectos cons: guien tes.
Dios enante'a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abrü de 1950.—P. D„ 1. de 

Arcenegui.

Excmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 21 de abril de 1950 por la 
que se abre un nuevo plazo en las exposiciones 

a cátedras de «Histología y  
Embriología general» y  «Anatomía 
patológica» de la Facultad de Medicina de 
las Universidades de Sevilla y Valladolid.

Timo. Sr.: Encontrándose comprendidas 
en la Orden de este Ministerio de 10 de 
junio de 1949 las cátedras de «Histología 
y Embriología general» y «Anatomía pa
tológica» de la Facultad de Medicina de 
las Universidades de Sevilla.y Valladolid, 
q u e ' fueron convocadas a oposición por 
Orden de 7 de abril de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 17 del mismo 
mes y año),

Este Ministerio ha resuelto abrir un 
nuevo plazo de sesenta días naturales, 
contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que los aspirantes que lo deseen puedan 
solicitar las cátedras de referencia y pre
sentar la documentación exigida en el 
anuncio-convocatoria, que fue publicado 
en el citado BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 17 de abril de 1949.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,,

ORDEN de 21 de abril de 1950 por la 
que se abre un nuevo plazo para solicitar 

las cátedras de «Mecánica teórica» 
(p a ra  d esem p eñ a r « Matemáticas especiales», 
1 . º  y  2 . º )  d e  la Facultad de 
Ciencias d e las Universidades de Oviedo 
y  Salamanca.

lim o . S r .: »E n con trán d ose  eo in p v v .d id a s  
en ia Orden, de este  M in ister io  de 10 dr 
ju n io  ide 1949 las cá ted ras ele «M ecánica  
teórica» <pam d esem p eñ ar «M atem á tica s  
especia les» , 1.- y 2. \> de U  F a cu lta d  de  
C ien cias cíe las U n iversid ad es do O viedo  y S a la m a n ca , que lu cren  con vocad as u 
oposición, por O rdenes de 4 de febrero  
v 23 de m arzo de 1949 <B O L E IW  O F I
CIAL DEL E ST A D O  ciel 28 de f o r e r o  y 
14 de abril, respectiva  m e n te ; .

Este Ministerio ha resuelto abrir un 
. nuevo plazo de se-enia días naturales.' 

contados a partir del d:a siguióme al de 
La publicación cic- esta Orden en ci BO
LETIN .OFICIAL DEL ESTADO, pura que 
los aspirantes que io desfvn puedan solí» 
citar las cátedras de referencia y pre
sentar la documentación exigida en 
anuncio-convocatoria, que fuá publicado 
en. el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 28 de febrero de 1949.

Lo digo a V. 3. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1959.

3 BAFEZ-MARTIN '
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 14 de abril de 1950 por la 
que se verifica una corrida de escalas 
en el Escalafón general de Auxiliares 
Numerarios de Escuelas de Comercio. 
por fallecimiento de don Enrique Rasche 
Iscar.

limo. Sr.: Vacante una dotación en la 
segunda categoría del Escalafón general 
de Auxiliares numerarios de Escuelas de 
Comercio, por Ltiiccimento de.don  
rique Kasche lscar. Auxiliar numerario de 
ia Escuela Central Superior de Comercio, 
ocurrido el 19 de marzo último.

Este Ministerio ha dispuesto que dé 
la cprresoondienté corrida de escalas, v 
en su consecuencia, pasa a la segunda 
categoría y remuneración anual de 8.000 
pesetas al Auxiliar numerario don José 
María Olalz Eurbano. de la Escuela de 
Comercio de Zaragoza: a la tercera ca
tegoría y remuneración de 7.000 pesetas 
anuales, don Ildefonso Pelayo Marín, d*' 
la de Valladolid; a la cuarta categoría 
y 6.000 pesetas anuales, don Franc:sco Pé
rez Martínez, de la de La Conífia, y a la 
quinta categoría y 5.000 oesetas anuales, 
cion Vicente Vaya Gen oves, de la de Va
lencia.

Todos ellos con efecios económicos y ad
ministrativos del día 20 del próximo pa
sado mes de marzo, siguiente al en que 
se nroduio la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. '

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de Í950.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M INISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 12 de abril de 1950 por la 

que se inscribe en el Registro Oficial 
a las Cooperativas que se relacionan .

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos ele las Coope
rativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperat:vas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coopera* 
ción, d e ‘ 2 de enero de 1942* y el Reglo*
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mentó para su aplicación, de 11 cié no-  
viembre de 1943: ’ 

Cooperativa Ladrillera Obrera de Teja-  
res (Salamanca). 

Cooperativa Obrera. «Calzados Orim», de  
Montblaneh (Tarragona;. 

Cooperativa Artesana Espartera «Vir-  
gen de Gracia», de Pegalajar (Jaén). !

Cooperativa Altarera, de Miravet (Ta-  
rragoña;, 

Cooperar va Agrícola «San Onofre», de  
Torre En domen ech (Castellón 

Cooperativa del Campo «San Agustín»,  
de Zuares del Páramo León). 

Cooperativa del Campo, de Paracuellos  
de Jarama (Madrid). 

Cooperativa Agrícola, de Mola (Tarra
gona.5.

Cooperativa Agrooecuaria «Santa Ceci-  
lia», de Cullera .Valencia). 

Cpooerativa Aerícola Benasalense, de 
Benasal (Castellón).

Cooperativa del Campo y Caja Rural 
«San Isidro Labrador», de Blancas (Te
ruel ),

Cooperativa del Camoo y Caja Rural 
«Sania Bárbara», de Cosa (Teruel).

Lo que d'go a V. I. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 12 de abril de 1950.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Previsión.
ORDEN d e  20 de abril de 1950 por la 

que se inscriben en el Registro Oficial 
a las Cooperativas que se relacionan.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de las (poope- \ 
rativas que a continuae'ón se relacionan j 
y disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de coforrnitíad I 
con lo dispuesto (*n la Ley do Coopera- i  
eión, de 2 do enero de 1942, y el Regia
mente pava su aplicación, de 11 de no
viembre de 1943:

Cooperativa del Campo y Caja Rural 
«San Pedro», de Torraiba de los Sisones 
(Teruel).

Cooperativa del Campo y Caja Rural 
«San Pedro Mártir», de Bañón (Teruel), i 

Cooperativa dei Campo y Caja Rural : 
«Santa Engracia», de Ojos Negros (Te- ; 
ruel). 

Cooperativa de la Vivienda «Covadon- j 
ga», de Madrid. 

Cooperativa «Capítol», de Gijón (Astu- j 
rías).

Cooperativa do Aserradores de Baleares, , 
de Palma de Mallorca. 

Cooperativa Baritas, de Barcelona. ; 
Cooperativa Obrera de Muebles «San i 

José», de Castellón de la Plana.
Cooperativa Revísense de Transportes, 

de Reus Tarragona' .
Cooperativa Ganadera Conquense «San 

Antonio Abad», de Cuenca.
Cooperativa cíe Industrias Lácteas, de 

ViDanueva de Siiena (Huesca).
Cooperativa del Campo, de Vilanova de 

Saeriá (Lérida 
Cooperativa Industrial O b r e r a  «San 

Bernardo»—Fábrica de Muebles—, de Ai- 
cira (Valencia.'.

Cooperativa Comarcal de Agricultores y 
Ganaderos, de Molina de Aragón (Gua
cíala jara).

Cooperativa Gremia Artesana, de Se
villa.

McdTicación de los Estatutos de la Co- 
1 operativa de Hostelería y Similares, de 

Barcelona.
Modificación de los Estatutos v cambio 

de denominación de la Cooperativa Abu- 
lexise de Ganaderos y Agricultores, de 
Avila.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1950.

GIRON DE VELASCO 
linio. Sr, Director general de Previsión.

ADMINISTRACION C E N T R A L  
MINISTERIO DE LA  

GOBERNACION
Dirección General de Correos y 

Telecomunicación
(Correos)

Anunciando subasta de contrata urgente 
 para la conducción del correo en 

automóvil entre las oficinas del Ramo 
de Marchena y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta, con carácter urgente, para con
tratar la conducción del corrcp en auto
móvil entre las oficinas del Ramo de 
Marchena y su estación férrea, en el tipo 
de seis mil pesetas anuales y con arreglo 
a las demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte ai público que 
el referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administrac.ón Principal de Sevilla 
y Estafeta de Marchena hasta el día 16 
de mayo próximo, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 22 de dicho 
mes, a las once horas, en la citada Ad
ministración Principal.

Madrid, 28 de abril de 1950.—P. el Di
rector general, el Secretario general, 
M. González.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de ..........   vecino
de ......... . se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ..........  a ......  y viceversa, por el precio de  .....
(en/ letra) pesetas ...... (en letra) cén
timos, con arreglo a las condicionas del 
pl egó aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago que. 
acredita haber depositado en Ja
fianza de 1.200 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
849—A. G  .

Anunciando subasta de contrata urgente 
p a r a  la conducción del correo en 
automóvil entre las oficinas del Ramo 
de Ordenes y su estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta, con carácter urgente, para con
tratar la conducción dei correo en auto
móvil entre las oficinas del Ramo de 
Ordenes y su estación férrea, en el tipo 
de doce mil pesetas anuales y con arre
glo a las demás condiciones del plegó co
rrespondiente, se advierte ai público que 
el referido pliego se hallará de manifiesto t 
en la Administración Principal de La Co
rtina y Estafeta de Ordenes hasta el dia 
17 de mayo próximo, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 22 del mismo 
mes, a las once horas, en la Administra
ción Principal de La Coruna.

Madrid, 28 de 'pbril de 1950. ̂—P. el Di
rector general, el Secretario general, 
M. González.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F, de T., natural de ..........   vecino
 . se obliga a desempeñar i* con

ducción diaria del correo de .........  a
  y viceversa, por el precio de .........
(en letra) pesetas .........  \en letra) cén
timos, con arreglo a tas condiciones cal 
pl'ego aprobado por el Gobierno. Y pera 
seguridad de esta proposición, acompaño 
a ella, por sepaYado, la carta de pago que
acredita haber depositado en  ......
,fianza de 2.400 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
846—A- G

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo en 

carruaje de tracción de sangre entre 
las oficinas del Ramo de Almagro y  
Valenzuela.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta, con carácter urgente, para con
tratar la conducción del correo en carrua
je de tracción de sangre entre las oficL 
ñas del Ramo de Almagro y Valenzuela 
en el tipo de nueve mil quinientas pese
tas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, se 
advierte al mibüco que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Admiirs- 
tración Principal de Ciudad Real y Esta
feta de Almagro hasta el día 20 de mayo 
próximo, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el día 25 del mismo mes, a las 
once horas, en la Administración Princi
pal de Ciudad Real.

Madrid, 28 de abril de 1950.—P. el D:‘* 
rector general, el Secretario general,' 
M. González.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de ..........   vecino
de ...... se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de  ..... a.......
  y viceversa, por el precio de .....   .
(en letra) pesetas  ........  (en letra) cén
timos, con arreglo a las condiciones del 
pl;ego aprobado por el Gobierno. Y. para 
seguridad de esta proposición, acompaño 
a ella, pór seoarado, la carta de pago que
acredita haber depositado en .....   la
la fianza de 1.900 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
850—A. G

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo en 

automóvil o carruaje de tracción de 
sangre entre las oficinas del Ramo de 
Puigcerdá y su estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta urgente para contratar la con
ducción del correo' en automóvil o carrua-, 
je de tracción de sangre entre las ofici
nas del Ramo de Puigcerdá y su estación 
férrea, en el tipo de nueve mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con- 
d4ciones del pliego correspondiente, se ad
vierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Gerona y Estafeta 
de Puigcerdá hasta el día 19 de mayo 
próximo, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el día 24 de dicho mes, a las 
once horas, en la citada Administración 
Princioal.

Madrid, 28 de abril de 1950.—P. el Di
rector general, el Secretario general, 
M. González.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T.,.natural de  ......   vecino
de ....... . se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de .........  a ......
  y viceversa, por el precio .... ...
«ion letra,- pesetas  ..... (en :et a) cun
timos, con arreglo a las condicionas dql 
pl;ego aprobado por el Gobierno. Y par* 
seguridad de esta proposición, acompaño 
á ella, por separador la carta de pago que
acredita haber depositado en ......... ia *
fianza de 1.800 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
848-A. G

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil 
entre las oficinas del Ramo de Buñol 
y su estación f é r r ea.
Debiendo procederse a l a celebración de 

subasta para contratar la conducción del 
correo entre las oficinas del Ramo de Bu- 
ñol y su estación férrea, en el tino de .tres 
mil cuatrocientas noventa y tres peseta® 
anuales y con arreglo’ a” las demás con*
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diclones del pliego correspondiente, se ad
vierte ai público que ei referido pliego se 
bailará, de manifiesto en Administración 
Principal de Valencia y Estafeta de Bu- 
fiol hasta el día primero de junio próxi
mo, y que la apertura de'pliegos tendrá 
lugar el día 6 de dicho mes. a las once 
horas, en Administración Principal de Va
lencia,

Madrid, 28 de abril de 1950.—P. el Di
rector general, a  Secretario general, 
¿VI. G o n z á l e z .

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de ..........   vecino
de ....... se obliga a desempeñar la con- (
ducción diaria del correo de .......... a.......
  y viceversa, por el precio de ........
• en letra, pesetas ...........  .en letra) cén
timos, con arreglo a las condiciones c‘el 
pliego aprobado por el Gobierno. V pera 
seguridad de esta proposición, aconoaño 
a ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en .........  ¿a
fianza de 698,60 pesetas.

«Fecha y firma del interesado.) j
851—A. C. , I

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil 
entre las oficinas del Ramo de Denia 
(Alicante) y sus estaciones férreas. 

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correo en automóvil entre las oficinas del 
Ramo de Denia (Alicante) y sus estacio
nes férreas en el tipo de catorce mil tres
cientas pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en la AdrriT.istraeión Principal de Alican
te y Estafeta de Denia hasta el día 12 de 
junio próximo, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar ei día 17 de dicho mes, 
a las once horas, en la Administración 
Principal ¿e Alicante,

Madrid. 23 de abril de 1950.-^?. el 
rector genenü, el Secretario general, 
M. González.

M odelo  d . p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de  ........  vecino
de ......... . se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo d e  .........  a........
  y viceversa, por el precio de ........ .
‘ en letra, pesetas .......... en letra) cén
timos, con arreglo a las condiciones del 
pl egó aprobado por el Gobierno, y  para 
seguridad de esta proposición, ..contraño 
a ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en  .....   la
lianza de 2.860 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
847— A. a

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada la su
cesión en el titulo de Cúnde de Gausa 
por doña Ana Prendergast y  Muñoz de
Baena. 

Don'Matías de Oñato y López, como, le
gítimo representante de su esposa, doña 
Ana Prendergast y Muñoz de Baena, 
Marquesa de Ugena, solícita para ésta la 
sucesión en el título de Conde de Gau- 

vacante por fallecimiento de sú tío 
cardal don José Muñoz de Baena y Ve- 
lluti, lo que se, anuncia'por el plazo de 
tre'nta diás para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren coin de
recho al referido título.

Madrid, 25 de abril de 1950.—Ei Sttb* 
. (Secretario, I. de Arcenegui,

Anunciando haber sido solicitada por don 
Femando de Villar Villamil la sucesión 
en el Ducado de Castroterreño.
Don Femando de Villar Villamil, por 

medio.de mandatario, ha solicitado la su
cesión en el Ducado de Castroterreño, por 
fallecimiento de su madre, doña Joaquina 
de Ezpeleta; lo que se anuncia para que 
en el térmipo de treinta días, a partir 
de la publicación de este edicto, puedan 
solic tar lo conveniente los que se con
sideren con derecho al referido título.

Madrid, 25 de abril de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Jaime Rincón Gallardo y Mier la su
cesión en el Marquesado de San Cris
tóbal.

Don Jaime Rincón Gallardo y Mier. 
por medio de mandatario, ha solic tado 
la sucesión en el título de Marqués de 
San Cristóbal por cesión de su padra, 

j don Alfonso Rincón Gallardo; lo que se 
f anuncia para que en el término de trein

ta días, a partir de la publicación -de este 
ed’cto, puedan solicitar lo conveniente los 
qu* se consideren con derecho al refe
rido título.

Madrid, >25 de abril de 1950.—E1 Sub
secretario, i. de Arcenegui,

Anunciando haber sido solicitaila por do
ña Pilar Meneos del Arco, la convali
dación de la sucesión en el titulo de 
Barón de Bigüezal
Doña Pilar Meneos del Arco, por con

ducto de la Diputación de la Grandeza, 
ha solicitado la convalidación de la suce
sión en el título de Barón de Bigüezal. 
que le transmitió la Diputación de la Gran
deza por fallecimiento de su abuelo don 

, Joaquín María Meneos y Ezpeleta, y en 
1 eumolimiento de lo dispuesto en la se

gunda disposición transitoria del Decreto 
de 4 de junio de 1948, se señala el plazo 
de noventa díqs. a partir de la publica
ción de este edicto, para que puedan so
licitar lo conveniente los que consideren 
co^ derecho al referido título 

Madrid, 25 de abril de 1960.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Joaquín Ignacio» Meneos y Bernaldo de 
Quirós la convalidación de la sucesión 
en el título de Conde de Guendulain 
con Grandeza de España.
Don Joaquín Ignacio Meneos y Berhal- 

do de Quirós, por conducto de la Diputa
ción de la Grandeza, ha solicitado la con
validación de la sucesión en el título de 
Conde de Guendulain, con Grandeza de 
España, que le transmitió la Diputación 
de la Grandeza por fallecimiento de su 
padre, don Joaquín Mana. Meneos y Em
pelota, y en cumplimiento de lo dispues
to en la segunda dispos’ción transitoria 
del Decreto de 4 de junio de 1948, se se
ñala ei plazo de noventa días, a partir 
do la publicación de este edicto, loara que 
puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido fa
tulo.

Madrid, 25 de abril de 1950.—El Sub
secretario, L de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por do
ña Pilar Meneos del Arco, la convali
dación de la sucesión en el título de 
Marqués de Eslava, con Grandeza de 
España.
Doña Pilar Méneos del Arco, por con

ducto de la Diputación de la Grandeza, 
ha solicitado ,1a convalidación de la su
cesión en el titulo de Marqués de Eslava, 
con Grandeza de España, que le trans- 
mitíó la Diputación de la Grandeza por

1 fallecim ento de su abuela doña María 
i de la Fuencisla Bernaldo de Quirós y Mu

ñoz, y en cumplimiento de lo dispuesto 
I en la segunda disposición transitoria del 
i Decreto de 4 de junio de 1948, se señala 
f ei plazo de noventa días, c, partir de la 
¡ pubrcación de este edicto, para que pue

dan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido ti
tulo.

Madrid, 25 de abril de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Francisco Fernández de Navarrete 
y Rada la convalidación de la sucesión 
en el titulo de Marqués de Legarda.
Don Francisco Fernández de Navarre- 

te y Rada, por conducto de la Diputación 
de la Grandeza, ha solic'vado la convali
dación de la sucesión en el título de Mar
qués de Legarda. que le transmitió la Di
putación de la Grandeza ppr fallecimien
to de su padrp don Antonio Fernández de 
Navarrete y Hurtado de Mendoza, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la se
gunda d'snosición transitoria del Decreto 
de 4 de junio d0 1948, se señala el plazo 
de noventa días, a partir de la publica
ción de este edicto, para que puedan soli
citar lo. conveniente los aup se conside
ren con derecho al referido título.

Madrid, 25 de abril de 1950.—El Su)*» 
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don  
Alejandro Gordón y de la Serna la con
validación de la sucesión en el título 
de Marques de Irún.
Don Alejandro Gordón v de la Serna, 

por conducto de la Diputación de la Gran
deza, ha solicitado la convalidación de 
la sucesión en el título dp Marqués de 
lrún, que le transmitió la Diputación tío 
la Grandeza ñor fallecimiento de su tío 
don Antonio de la Serna y Méndez Vteo, 
v en eumolimionfo de lo disouesto en la 
segunda disposición transiroria del* Decre
to de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de noventa días, a partir de la 
publ cación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que se 
consideran con derecho al referido título.

Madrid, 25 de abril de 1950.—El Sub* 
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada vor do
ña Gertrudis Casasola y García-Cam
ba la convalidación de la sucesión en 
el título de Marques de Fuente de 
Piedra.
Doña Gertrudis Casasola y García-Cam

ba, por conducto, de la. Diputación de la 
Grandeza, ha solicitado la convalidación 
de la sucesión en el título de Marqués de 
Fuente de Piedra, que le transmitió la 
Diputación de la Grandeza por falleci
miento de su hermana doña Dolores De
sasóla y Garcia-Camba, y en cumplimien
to de lo dispuesto en la segunda disposi
ción transitoria del Decreto de 4 de ju
nio de 1948, se señala el pla2o de no
venta días, a partir de la publicación de 
este edicto, para que puedan solicitar lo 
conveniente los aue se cons'deren con 
derecho al referido título.

Madrid, 25 de abril de 1950.—El Sub
secretario, 1. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Joaquín Fernández de Córdoba y Osma 
la convalidación de la sucesión en el 
título de Marqués de Griñón.
Don Joaquín Fernández de Córdoba y 

Osma, por conducto de la Diputación de 
la Grandeza, ha solicitado la convalida
ción de la sucesión en el título de Mar
qués de Griñón, que le transmitió la Di
putación de ia Grandeza por faUecimiear
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to de su hijo don Gonzalo Fernández de 
Córdoba y Mariátegni, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la segunda disposición 
transitor a del Decreto de 4 de junio de 
1948, se señala el plazo de noventa días, 
a partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al re- 

’ ferido título,
Madrid, 25 de abril de 1950.—El Sub

secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Antonio Sartorius y Cabeza de Vaca la 
convalidación de la sucesión en el ti
tulo de Marqués de Mariño.

Don Antonio Sartórius ,y Cabeza de Va
ca, por conducto de la Diputación de la 
Grandeza, ha solicitado la convalidación 
de la sucesión en el título de Marqués 
de Mariño, que le transmitió la Diputa
ción de la Grandeza por fallecimiento 
de su madre, doña María Lourdes Cabeza 
de Vaca y Carvajal, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la segunda disposición 
transitoria del Decreto ce  4 de junio de 
1948, se señala el plazo de noventa días, 
a partir de la publicación de este 
edicto, para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con dere
cho al referido título.

Madrid, 25 de abril de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Lorenzo Fernández de Villavicencio y 
Osorio la convalidación de la Sucesión 
en el título de Marqués de G enal. ¡

Don Lorenzo Fernández de Villavicen- ! 
cío y Osorio, pór conducto de la Diputa- j 
ción de la Grandeza, ha solicitado la i 
convalidación de la sucesión en el título j 
de Marqués de Genal, que le transmit'ó ; 
ia Diputación .de la Grandeza por falle- • 
cimiento de su abuelo don Enrique Crooke j 
y Larios, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la segunda .disiktsición tran- | 
sitoria del Decreto de 4 de Junio de 1948, I 
se señala el plazo de noventa días, a | 
partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar ló conveniente I 
los qtie se consideren con derecho al re- I 
íerido título. j

* Madrid, 25 de abril de 1950.—El Sub- | 
secretario, I. de Arcenegui. • ;

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de lo 

Contencioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la «Fundación

 de doña Maria Barriento s», en 
La Horcajada (Avila), la exención del 
impuesto sobre los bienes de personas 
jurídicas.

Visto el expediente promovido por los 
señores Párroco y Alcalde de la Horca- 
jada (Avila), en concepto de Patronos de 
la Fundación «Memoria de doña María 
Barrientos» y solicitar do en nombre dt* 
la misma la exención de i impuesto sobre 
lou bienes de las personas jurídicas; y 

Resultando que doña María de Ba
rrientes a virtud de testamentó otorgado 
el día 13 de noviembre de 1578 um.cuyó 
una Fundación en la villa de las Hor
cajadas (Avila; en favor de las huérfa
nas pobres de la citada localidad; y que 
posteriormente por información «ad per- 
petuam memoriam» ' se concretaron los 
términos de la Institución y se .confirmó

en el Patronato al Alcalde y al Párroco 
je- la repetida vííla;

Resultando que po* Real Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 4 de 
diciembre de 1901 se clasificó a la Fun- , 
dación de que ¡se trata como de benefi
cencia particular, con la obligación de 
rendir cuentas y presentar presupuestos 
ai Protectorado;

Resultando que el capital se halla 
constituido por los siguientes bienes: l.°, 
una inscripción nominativa, número 1.634 
dej 4 por 100, procedente de Beneficen
cia, de 3.600 pesetas nominales; 2.°, ins
cripción número 3.400 de los residuos de 
la deuda de las? canjeadas anteriormente, 
*Qü% pesetas nominales, y 4°, un residuo, 
número 17.303, de 6,54 pesetas;

Considerando que según el artículo 50* 
apartado F)*de la Ley de los Impuestos 
de Derechos reales y sobre transmisiones 
c f- bienes, texto refundido de 7 de no
viembre de 1947, y el 264, número octavo 
del Reglamento 'para su aplicación de 
1?. propia fecha declaran exentos del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas los que de una manera direc
ta e inmediata, sin interposición de per
sonas se hallen afectos o adscritos a la 
realización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el .artículo .segundo del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en el se empleen directa- 
mnte los mismos bienes o  sus rentas o 
productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
eiísta persona interpuesta ya que al 
obligarse el Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no podría 1 
disponer de los biencs sin incurrir en 
responsabilidad; y .que además la ads
cripción directa de ios bienes al fin íun- 
Gaeional, se halla garantizada con el ca
rácter intransferible de los valores mo- j 
biliarios que integran el cap*'tal;

Considerando que la competencia para 
la resolución de ios expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuí-*, 
da a este Centro directivo, por el pá
rrafo cuarto del artículo 255 del preci
tado Reglamento,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impues
to sobre los bienes de las persona^ ju
rídicas el capital reseñado en el último 
Resultando de este acuerdo y aue perte
nece a la «Fundación do doña M£ría Ba
rrientes», en La Horcajada (Avila).

Madrid, 22 de abril de 1950.—El Direc
tor general, Francisco Gómez do Llano.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Autorizando a Electro Hidráulica Indus

trial Las Cataratas del Mundo, S. A ., la 
instalación de la central hidroeléctrica 
y subestación de transformación que se 
cita.

Visto el expediente incoado en la Dele
gación de Industria de Albacete a instan
cia de Electro Hidráulica industrial» Las 
Cataratas del Mundo, S. A., domiciliada 
en Albacete, en solicitud de autorización 
para instalar una central hidroeléctrica 
en el río Mundo, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las disposi
ciones videntes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:
- Autorizar a Electro Hidráulica Indus
trial̂  Las Cataratas del Mundo. S. A., de 
Albacete* la instalación de una planta

productora de energía eléctrica compues
ta de uña central hidroeléctrica en el 
rio Mundo, paraje «Las Huelgas», térmi
no municipal de Ayna, compuesta de dos 
turbinas «Francis» de eje horizontal, de 
1.594 HP. cada una, a 600 r. p. m., d rec
tamente acopiadas a dos alternadores de 
1.400 KVA.. trifásicos, a 50 períodos, ge
nerando a 5.000 voltios;

Una estación de transformación com
puesta por dos transformadores de 1.400 
K. V. A. potencia, y tensiones 5.000/33.000- 
66.000 voltios;

Los correspondientes aparates de pro
tección, medida y maniobra.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939.' 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de . 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1.;:' El plazo de puesta en marcha será 
de veinf cuatro meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de la presente 
resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la planta indus
trial que se autoriza se ejecutará de acuer
do con las características generales con
signadas en el proyecto que ha servido' 
de basé a la tramitación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus detalles 
constructivos a las instrucciones de ca
rácter general y Reglamentos aprobados 
por Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949.

3.3 La Delegación de Industria de Al
bacete comprobará si en. eix detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que-rigen los serv'cios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación y una vez terminadas 
éstas, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a su cumplimiento y al de v 
las condiciones especiales de esta resolu- 
c ;ón y en relación con la seguridad pú
blica, en la forrna especificada eh las dis
posiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación dl? Industria de Albacete do 
la terminación de  ̂ las obras, para su re- 
conoc miento definitivo v levantamiento 
del acta de autorización de funcionamien
to, en la que se hará constar el cumpli
miento por parte-de aquél de las condi
ciones especiales y demás disposiciones le
gales.

5.‘ La Administración dejará sin efec
to la presente, autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de Jas condiciones impuestas o 
por inexactas declinaciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949. -

6.a Los elementos de la instalación pro
yectada .serán de procedencia nacional, 
excepte^ aquellos que por sus caracterís
ticas especiales no puedan ser entregados 
por la industria nacional, extremo que 
deberá justificar la Empresa solicitante.

7.a Esta autorización no supone la de 
importaoón del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitar
se en la forma acostumbrada, acompa
ñándose un elempiar del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTÁDO en que se publique 
esta resolución o copia autorizada de la 
misma extendida por la Delegación de 
Industria de Albacete, comprensiva de ■ 
una relación del material a importar.

8.il Una vez recibido el material de im
portación. el peticionario lo notificará a 
la Delegación de Industria de Albacete 
para que por la misma se compruebe que 
aquél responde a las características que 
se consignan en el permiso de importa
ción.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1950.—El d i

rector -general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
' Industria de Albacete0
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Tribunal del concurso-oposición a la plaza 
de Profesor numerario de «Modelado apli

cado a la cerámica», vacante en la Escue
la-fábrica de Cerámica de Madrid

Señalando fecha, hora y local en que se
ha de  presentar el señor opositor.
El aspirante a. esta plaza se presentará 

el próximo día 16 de los corrientes, a las 
doce de la mañana, en el Instituto «Die
go Velázquez», dol Consejo Superior de 
investigaciones Científicas ( D u q u e  de 
Medinaceli, 4), a fin de conocer el siste
ma acordado por el Tribunal en.orden a 
la práctica de los ejercicios de estas opo- * 
sieiones.

En dicho acto el señor opositor entre
gará al Tribunal la Memoria reglamen
taria, exigida para este concurso - oposi
ción.

'Madrid, 1 de mayo de 1950,—El Presi
dente del Tribunal, Juan de Contreras,

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección Genera) de Obras Hi
dráulicas

Aprobando la transferencia solicitada por 
don Faustino Gómez Hernández y
doña María Pérez Moreno.
Vistos los expedientes promovidos ppr 

don Faustino Gómez Hernández y dona. 
María Pérez Moreno, en solicitud de 
transferencia a su favor de. un aprove
chamiento de aguas del río Tormes, en. 
término municipal de Navatcjares (Avi
la), con destino a producción de fuerza 
motriz y ampliación del mismo;

Esta Dirección General lia resuelto:
A. Aprobar la transferencia solicitada, 

quedando don Faustino Gómez Hernán
dez y doña María Pérez Moreno subro
gados en todos los derechos y obligado- ¡ 
ñes del anterior concesionario

B. Que, previa la anulación de la ins
cripción anterior, se autoriza a don Faus
tino Gómez Hernández y doña María 
Pérez Moreno para aprovechar aguas del 
Trío Tormes, en término municipal de Na- 
vatejares (Avila), con destino a produc
ción de energía, eléctrica, con arreólo a 
las siguientes condiciones: '

lrí Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la petición, suscrito 
en mayo de 1945 ñor el Ingeniero de Ca
tadnos‘don Juan B. Varete' Fernández,

La Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Duero podrá autorizar pe
queñas variaciones que no altéremela esen- j 
cia de la concesión y tiendan al perfec
cionamiento del proyecto. . I

2.a El volumen máximo que se podrá j 
derivar áerá.’de 1.000 litros por.segundo, 
sin que la Administración responda del j 
caudal que se conceda. Deberá. darse a | 
las aguas entrada por salida, y queda 
prohibido alterar su composición y pu
reza. La Administración se reserva el 
derecho a imponer la instalación de un 
módulo oue limite el caudal que se deriva 
al concedido.

3.a El desnivel aue se concede derecho 
a utilizar es de 8.86 metros, desde la co
ronación de la presa, que deberá quedar 
enrasada en un plano horizontal a 1.452 
metros más baio que la oarte más alta 
del cabeceto de las primeras compuer
tas del canal de derivación a partir de 
la nresa, y 0.968 metros más alio que el 
umbral de la puerta de entrada al cuarto 
de la caldera de vapor de la central an
tigua.4.a Se otorga esta concesión, por el pla
zo de setenta y cinco (75) años, contqdos j 
»  partir de la fecha en que se autorice ¡ 
su explotación parcial o Total, pasado el o

 cual revertirá al Estado libre de cargas, 
como preceptúa el Real Decreto de 10 
de noviembre de 1922. a cuyas prescrip
ciones queda sujeta, así como a la Real

  Orden de 7. de julio de 1921 y Real De
creto de 14 de junio del mismo año.

5.* Las obras empezarán en el plazo 
de seis meses, a oartir de la fecha de 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de esta concesión, y de
berán quedar terminadas a los dos años, 
a partir de la misma fecha.

6.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes a la industria na
cional, contratos, y accidentes dei trabajo 
y demás de carácter social.

¡ 7.- La inspección, y vigilancia de las
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por 

, dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho organismo del prin- ¡ 

| cipio de los trabajos. Una vez terminados,
¡ y ‘ previo aviso del coñCesionario, se pro- 
í cederá a su ■ reconocimiento, levantando 
 acta, en la que conste el cumplimiento 
 de estas condiciones, y expresamente se 
 consignen los nombres ̂ de los productores 

spañoles que hayan" suministrado las 
 máquinas y materiales empleados, sin que 
¡ pueda comenzar la explotación antes de
 aprobar esta acta la Dirección General
 8.a Queda sujeta esta concesión al pago 
 del canon que el día de mañana, pudiera 
 establecerse por la Confederación Hidro

gráfica del Duero, con motivo de las 
obras de regulación de la corriente del 
lío realizadas por el Estado.
* 9.a El concesionario queda obligado a 

cumplir, tanto en la construcción como 
en la exnlotación, las disposiciones <±e la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

10. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones, y serál devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

11. Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para las obras. En

¡ cuanto a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la Autoridad compe
tente.

12 La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma Que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aauélla.

13. Las tarifas máximas para el con
sumo serán:

Suministro a tanto alzado
Por una lámpara de 15 watios, 3,00

pesetas al mes. 
j Por una lámpara de 25 watios, 3,50

pesetas al mes.
Por una lámpara de 40 watios, 4,50

I* pealas al mes.
Por una lámpara de 60 watios, 6,00

pesetas al mes.
Suministro de alumbrado por contador

Los primeros 50 kilovatios hora, a 1,30 
cada uno hora.

Los primeros 30 kilovatios siguientes, 
a 1,20 cada uno hora.

Los restantes. 1,10 cada ,uno hora.
En los contadores de mayor ^capacidad 

los bloaues variarán proporcionalmente a 
esta escala.

El mínimo de parcelación mensual será: 
ouince horas por la capacidad de medida 
del contador.
Tarifas para fuerza motriz en baja tensión 
Motores de 0 a 5 H. P.: J

Los primeros 30 kilovatios hora por H. P. 
de potencia máxima instalada, 0,80 cada 
kilovatio hora. '  ̂ |

I Los kilovatios hora en exceso, 0,40 cada j 
# kilovatio hora. ' *

Motores de 6 a 10 H. P.:
Los primeros 30 kilovatios hora por H. P„ 

de potencia ifiáxima instalada, 0,75 cada 
kilovatio hora.
- Los kilovatios en exceso, 0,38 cada kilo
vatio hora.
Motores de 11 a 25 H. P.:

Los primeros 30 kilovatios llora por H. P. 
de potencia máxima instalada, 0,65 ,cada 
kilovatio hora.

Is)s kilovatios hora en exceso, 0.33 cada • 
kilovatio hora.
Motores de 26 a 50 H. P.:

Los primeros 30 kilovatios hora por H. P. 
de potencia máxima instalada, 0,60 cada 
kilovatio hora.

Los kilovatios en exceso, 0,30 cada ki
lovatio hora.
Motores de 51 a 100 H. P.:

Los primeros 30 kilovatios hora por H. P.
, de potencia máxima instalada, 0,55 cada 
i kilovatio hora.

Los kilovatios hora en exceso, 0.28 cada 
kilovatio llora.

Mínimo de percepción mensual
El mínimo de oercepción mensual será 

el que resulte al considerar una utiliza
ción- mensual de quince horas, de la po
tencia total instalada. A los efectos de 
este mínimo se considerará como unidad 
.el H. P., computándose las. fracciones 
corno unidades. Es decir, que e l’ mínimo $ 
de potenciara considerar sera el 1 H. P.

Tarifas vara la tuerza motriz en alta
tensión

Se aplicarán las anteriores con el des* 
cuento del 10 por 100.

■
Potencia máxima'

Se entenderá por potencia máxima la 
nominal instalada. Dicha potencia máxima 
podrá ser objeto de ulterior comprobación.

Las tarifas se refieren a un período mí
nimo de suministro de un año. Cuando 
el suministro sea sólo por uno. dos o  
tres trimestres, los mínimos se duplicarán 
y las tarifas sufrirán un recargo de 50 
por 100 én el primer caso, y de 30 por 100 
en los otros das.

Impuestos
En la aplicación de las tarifas prece

dentes correrrá a cargo del abonado el pa
go de los impuestos, arbitrios, contribucio
nes que afecten en lo sucesivo al consumo 
de energía eléctrica.

Las precedentes tarifas no podrán ser ' 
alteradas sin la correspondiente autoriza
ción ‘ del Ministerio de Obras Públicas, 
previa razonada petición de los conce
sionarios, con aportación de los datos y 
elementos de juicio que justifiquen lo so
licitado.

-14. Se otorga esta concesión dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres existen
tes.

j 15. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Y habiendo acontado los .peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según disoone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico para su conocimien
to, el de los interesados y demás efectos, 
con publicación en el «Boletín Oficial» de 

j la provincia.
¡ Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 25 de abril de 1950.—E1 .Dir 
rector general, Francisco García de Sola.

J Sr. Ingeniero Director de la Confederación, 
ü Hidrográfica del Duero.


